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MORTES ALFONSO

RESOLUCION. de la. Dirección General de Política
Araneel(J.ria. e l rnpol'tac;kni por la q.ue se prorro
ga la Resolución"paxtwuktr otot{Jadáa -la «Socie
dad Española d6-_-Constrtt(Jc;¡on~s.13~beo€k &- Wil
cox, C, A.,., para :la:Jabricctpiól1> "!l1Xta del conlunto
de- tU!Jertas yaccesprJos par.al'fls:'si.s.tema.s princip,a
les de. la centra! térmica Cíe Santurce, grupo 11<

El apartado 13 de "]a ResolucI:i5n~particul~)7, de,,fec"ha 18 de
junio d& 1971 (..BoletínOficialde~_:El:ittW0"de 2d,e:julioJ, que
concedía "los beneficios de f~bri9&ci(jn_hl~X-t.a __deJ~o:gtunto de-tu·"
beríasy accesorios- para 1.0l~si13tellltlS-_-prJl,lclp¡:¡,If:l;a_dala, centra)
térmica deSanturce, fijabal~vis~nGia:_:~~di<;lll;!i,~!iloJuciónel1~n
período de do,s años:, pudiendo-l?roJ"r9gl:lrs;e:es~ plaz.o en las
mismas circunstancias y condiciones en~ue' lo s'eae-l' de la Re
solución:--Upo en que se apoya,

Per' diversas circunsUmcjas;'fuí:l.dfl,me~ttllmentemQtivada$po,r
retrasos, en,la,recepción d,eele.rn,en~()s·aímp(}f.tar','SEl~a producir
do,un~ demora en la:termill;acñón'c:oIP:p~etaq~L;t;Qnjllnto de tube~
rías y accesorios parfl los sjstenuutrpriÍ'lci.Jl~l'~~:q~:!(l~ 'central tér
mica de Santurce,gru¡)oUi,de ",Ib-1:l.rdll:~Q{S.;A''''¡q'ue im.pedirá
acabarla en ,el plazo previsto;.

Enconsecu~ncia,yde 8Ct1erdojoon: losdlíCit~.cto'y:c('m el infofc
me ,de la Dirección ',General, de Jp(l\lstrias ;s.~~etQ:n1etalÚrgicasy
Navales del Ministerio de Ind'us:trilJL.esHl·:n~.re(Ci6nGeneralde
Política Arancelaria e Importación,1la dispuesto;

«Se prorroga hasta"el,,2 de:iulloJ;le 197'4, el,plazqde vigencia
de la Resolución-particular" otorga(i~ a la..8()ciedad ,fspa:ñola <fe
Construcciones Babcoc:k &: Wilc9'Jt;, 'C:' AA,p-a,ralafabricación
mutade1 conjunto de tuberÚlS<yaccesorj?s para los sistemas
principales de la central térmiG:& pe",Sant~urce,grupo ll."

Lo Que se h,ace púhIicciparagene:ral,co,nocixo,ie,nto, enviándose
copia al Ministerio de Hacienda, ~h(:ump-l'in1ilfl~t(}d-e'lo dispuesto
en los artículos 12y 13 del Decre.to2472; de'I5-\éle' ,octubrtc: de 1967.

Madrid, 6 de junio de1973.~EIDjreetorg-~ne:nt·l. Juan B~sabé.

a la Dirección de obra de todas las construcciones dependientes
de este MJnisturio, dando así cumphrni~:nto a 10 prescrito por f'l
Heglamento de la Ley de Contratos, del Estado

En consecu~ncia, p:~VIO informe del. Consejo Superior de la
Vivienda,

Este Ministerio' ha .resuelto,

ArtÍCulo 1." El «Pliego de c:;ondjciom~s 'Técnicas D<G.A.-f30~,

qUt~ se aeom:paftacomo ánexoa la pre$eIlteOrden, tendrá el ca~

racter de Pliego Oficial de Prescripciones Técnicas del Ministe
rio de laViv,ienda, a los efectos ti,elodispuesto en la Ley de
Contratos del Estl\.do.

Art~2,G Su aplicaCión será o};:Higatoti~t'enlasdirecciones de
las obrf\-sdependientes' del Ministerio de la Vivienda o de sus
Organismosaütónomos.

ArL 3: 0 La obligatoriedadexpresad:R .f'lÍl el artículo anterior
entrará en vig:orpura las obrascuyos'<enea-rgos· tengan lugar a
partir de Japubl1úaciónde la presente 'Orden en el "Boletín Ofi
CÍliJ del'·Bstado";

Art: 4;0, -Lit DirecejónGeneral~leA'1"Qlli~ctl1ra y Tecnología
de la EQificacíónprocecterá anU{flmeg,te .aJa l,tctual,izadón del
referido'Pliego", incorpqraq.do aL ,1nÍsmolas,prescripciones rela~

Uvas a ,las actuRc::iones, de COllstrucéi!ÍJ;l;'yContI"()l contenidas en
las NonnaS1'ecnológi<!aS deEdificac~ól:l a ,medida4ue éstas
vayan quedando de-finitivame:nte:'aprQbEidJts;

·Art. 5."La:sOfit::inas- supervisoras;:?~prOyectosde este Mi
nisterío>Qomprobarán que eulas docume.ntaciones técnicas rela·
tIvas aJas, dil'eccionesde obra S6, da cumplimiento a cuanto
antecede.

Art,6."'. Quedan derQgad.as lfl,S,di,sp,osic~ones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en estl.lOrcten.

Lo queje coml,lhico$ V. 1 para su 'conocimiento y efectos.
Dios guar<if' aV. L
Madrid; 4 da ítiuio de Htn.

limo. Sr, Subs'~cr€tar¡o aélMinisterio de la Vivienda.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Pliego íle Conílicic¡nesTécnica,s íle la Dirección
General de AJ:'qWteetura.· 1960

CAPITULO o
GENERALIDADES

CambioS

Cambios oficia·les del dia12 de iunio de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

0,1 CONTENJDo

El Pliego de Condiciones Técnicas Generales de la Edifica
ción comprende el conjunto de c~racterí~ticasquehan de cum
plIl' Jos materü~·les empleadosell:lá c()fisJ~cción de un edificio,
asi como Jas: tjf}cnicas GesucolQCaciqp, ,en obra, y las que han
de regir la eiécución 4e toda -clase-de'" .instalaciones y de las
obras accesorias y dependientes.

Estará; constituido :por los sjguiente~ capítulas:

o Gnera:lidades.
1 Movimiento de tierras y cimentaciones.
?; Hormigones y morteros,
;{ Cerrajería y carpintería de· armar.
~ Albañileria, recubrimiento y cantería.
sf11.staJit(:íOl'leS,
6. Certaj;erla y carpintería de taller;
'7. Re:vestimiento y acabados.
lL Aislamientos.
9 Med.-i.CÍ-ones y valoración.

02. REl>RESENTACIONFACULTAl'lVA PEL CONTRATISTA

En topaobr-a. con. preSuPue5to ... superi9l'a.s~ooo,ooo d~ .J?eset8;s
y para las que en el. respectlvopliegope.cláusulas admInIstrati
va? particulªres~o la. que ancada. lIlOmentose determine si la
cuantiaesJl1-ferior,elContratjsta .ven(iráol)-1igado a tener al
frente delperSOllll.1, y por su ,cuenti).,l,mCons-ttucto,:, con titu
lacjon:,p1"Qf-e,$~oúal adec1'1ada y'cQn.fÜIlclones.e-tltre otras, de
vigila,r.los· ·tr.a,baJoscumpliende Hl.S 'instru;,qéili-nes· del. Arquitecto
y Aparejador, así como intervenir ,. c~mprobarlosreplanteos
y l-asdemás operaciOt1éstecnicas qu;e 513: le ,encomienden.

o.;) OIILlGACIONES PEL CONSl'RtlCTOll

Tocto, (;onstructúr queda sometido,s.lcumplinliento de las
prescripciqnes técnicas:ponten:idas en este Pliego, en tanto ~m
el partk'\.dar: de cada Qpra.no se.haya.prev-ísto ninguna espenal
que la inva:1itb~ O sustituya,

0.4 PElISONAL ESPECIALIZADO y CUALIFICADO
Si lo~tr'abl'tIos exigiesen ,su rea:1iZaciónporpersonal especía

HZftdo o. cua]ificad(), eL~~paI~Jad-orJ1QPr:áell, todo momento so
licitar del Constructor la p:resent:acioQ;,delQs.doéumentos nece
sarios ql16 acrediten laao~cuadl!-.1¡ituladón de su personal.

0.$. INTJl.I1¡>I1ETACION DE LA DOCUMÉNTACI0N TECNICA
DE LA OBRA

Esobliga;ci-qnclel· Constructor él ejecutttrcua,nto sea necesario
para la 'buena construecíóny a'5pectode las obras, -aun cuando
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U) Esta, ;jtización será aplicable,porel Banco ti!'
B losdólates de cuenta en qUe se fot-rilaJke ínLel<:<\jpbio
tes paises, Colombia," Cuba, RepúblioaDemocrátH:¡i ¡~l(~Q.ana
Ecuatorial.

Divisas COrivértibléS

1 dólar U. S.A. U) .
1 dólar canadiense .""'".h•••.

1 franco frances ,. ".; ",. .
l·1ibra: esterlina " .." ,. ,,' .
1 franco suizo ~ .• , ,.. ,." ,.- .. ,,,.

100 francos belgás .>0 , •• " ,., ..

1 mateo' alemán, ',.," .. ,.. ' .- "......•.
100 liras italianas . , , .

1 florín holandés H •••••••••• ' ••••••• ,.

1 corona", sueca ,..".."., , ' ,
1 corona danesa " ,.. , .
1 corona noruega ,. , .
1 marco Jinlandés " .. ,.: .. ;,., .. ,.....•..

100 chelíi1es austríacos , "."'.,.,, ..
100 escudos portugueséS , .
100 yans japoneses ,.. .. ,:, ..

ORDEN de4 de ittnto de 1973 poi" la que. se ndopta
oficialmente "para "kI,,, i.Jirecci6n d~ O~r'qs"del Minis
terio de la Vtvienda.e~PI{e(lD!ieCQndieionesTéc~
nicGa de la Dirección Gen-eral de 'Arquitectura 1960.

Ilmo." Sr,: La experiencia ob-t~:nída con la'~p1icadóh"del Plie~
go de Condiciones" Técnicasdela;:I>lr~ci(m(j,~n~tfl:ldeArquitec
tura. que viene siendo utUizade>pó( dicha. Dj~ecc:ión General
desde 1960; aconseja extender· la. utilización de die,ha ducumentQ


